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Informamos de que, el día 20 de mayo, el Consejo de la Unión Europea adoptó el 

decimoséptimo paquete de sanciones contra Rusia, introduciendo el conjunto de medidas más 

amplio desde el inicio de la guerra contra Ucrania. Se adjunta el Reglamento en el que se 

aprueban las medidas. 

  

Este paquete se centra en sectores estratégicos como la energía, defensa, el transporte 

marítimo y los productos de doble uso. A continuación se mencionan algunos de los aspectos 

más destacados: 

  

• La UE ha impuesto restricciones a otros 189 buques pertenecientes a la llamada 

«flota en la sombra» de Rusia, con lo que se eleva a 342 el número total de buques 

sujetos a prohibiciones de acceso a puertos y servicios. Estos buques están 

vinculados a operaciones de transporte de petróleo de alto riesgo que financian la 

economía de guerra rusa. 

  

• Importantes entidades están ahora sujetas a medidas restrictivas destinadas a 

frenar los ingresos procedentes de la energía. 

  

• Se han incluido en la lista más de 45 nuevas personas y entidades implicadas en el 

suministro al ejército ruso de aviones no tripulados, armas, máquinas y componentes 

críticos, entre ellas entidades de China, Bielorrusia, Israel, Serbia, Turquía, Vietnam, 

Uzbekistán y Emiratos Árabes Unidos. 

  

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1747981132-reglamento-17-paquete-de-sancionespdf
https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1747981132-reglamento-17-paquete-de-sancionespdf
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• Otras 31 entidades están ahora sujetas a controles de exportación de productos de 

doble uso, en particular las implicadas en eludir las restricciones sobre componentes 

de drones y maquinaria militar. 

  

• El régimen de sanciones se ha ampliado para incluir nuevas restricciones a la 

exportación de artículos que contribuyen a la capacidad militar de Rusia, incluidos los 

precursores químicos y las piezas de recambio. 

  

• También se han introducido listas de personas y entidades responsables de la 

explotación ilegal de bienes culturales y agrícolas en los territorios ucranianos 

ocupados. 

  

Los actos jurídicos correspondientes se han publicado en el Diario Oficial de la UE. Además, la 

base de datos TARIC se ha actualizado en consecuencia, como se detalla en el boletín TARIC 

Public (adjunto). 

  

Para obtener más información sobre las sanciones de la UE en general y acceder a 

seminarios web sobre temas relacionados con las sanciones, visite también el nuevo 

European Sanctions Helpdesk de la Comisión Europea.  

  

Atentamente, 

  

Martín Fernández 

Secretario Técnico 

  

  

 
  


